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NOTA INFORMATIVA SOBRE TRAMITACIÓN DE RECLAMACIONES RELACIONADAS CON EL 

ARTÍCULO 36 DEL REAL DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN 

MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS EN EL ÁMBITO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER 

FRENTE AL COVID-19 

Tras el Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, publicado por orden del Congreso de los Diputados 

mediante Resolución de 20 de mayo de 2020, y habiendo sido solicitada labor interpretativa a 

esta Dirección General por parte de algunas Comunidades Autónomas en el seno de las 

diferentes Secciones de la Comisión Sectorial de Consumo, se hace necesario tener en cuenta, 

por parte de las administraciones de consumo, para la tramitación de las reclamaciones 

presentadas por los consumidores y/o usuarios sobre la base del artículo 36.1 del Real Decreto-

ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 

ámbito social y económico para hacer frente al Cobid-19, lo siguiente: 

1. Desde el 1 de junio de 2020 se encuentra derogada la Disposición Adicional Tercera del 

Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Con ello, quedan 

reanudados desde el 1 de junio (artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo) 

los plazos administrativos para la tramitación de procedimientos de resolución de 

reclamaciones en materia de consumo, en todos aquellos supuestos en que dicho 

procedimiento no hubiese sido ya reanudado por resolución motivada del órgano 

competente con base en los puntos 2 y 3 de la citada Disposición Adicional. 

2. Desde el día 4 de junio de 2020 se encuentra derogada la Disposición Adicional Cuarta 

del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Con ello, 

quedan reanudados desde la citada fecha de 4 de junio (artículo 10 del Real Decreto 

537/2020, de 22 de mayo) los plazos de prescripción y caducidad para el ejercicio de 

cuantas acciones y derechos pudiesen asistir a los consumidores y usuarios. 

3. Como consecuencia de lo anterior, los plazos de prescripción para el ejercicio del 

derecho a la resolución del contrato (14 días naturales a contar desde su imposible 

cumplimiento o ejecución), conferido a los consumidores y/o usuarios conforme al 

artículo 36.1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 

al Cobid-19 han empezado a correr con fecha 4 de junio.  

4. No obstante, el transcurso de los plazos de prescripción fijados en el artículo 36.1 del 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al Cobid-19, no es 

óbice para el potencial ejercicio por parte de los consumidores y/o usuarios de cuantos 

otros derechos pudieran corresponderles con base en la legislación vigente. 

5. Una vez resuelto un contrato conforme al artículo 36.2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 

31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente al Cobid-19 y habiéndose generado el derecho de 
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reembolso en favor del consumidor y/o usuario, el proveedor del bien o servicio tendrá 

derecho a descontar del montante a reembolsar únicamente aquellos importes que 

pudiesen corresponder a los gastos financieros ocasionados por la gestión del 

reembolso, que deberán estar convenientemente desglosados y que, en ningún caso, 

podrán suponer una penalización para el usuario. 

Para mayor facilidad, se transcriben en el Anexo de esta nota los preceptos de reciente 

aprobación que constituyen la base legal de esta nota.  
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ANEXO 

PRECEPTOS DE RECIENTE APROBACIÓN QUE CONSTITUYEN LA BASE LEGAL DE ESTA NOTA 

I. Real Decreto 463/2020, de 11 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

 

Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos. 

1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en el 
momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. 

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector público 
definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución 
motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar 
perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que 
éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con que no 
se suspenda el plazo. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 
indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 
servicios. 

5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace referencia en 
el apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos de la 
afiliación, la liquidación y la cotización de la Seguridad Social. 

6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se hace 
referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa 
especial, ni afectará, en particular, a los plazos para la presentación de declaraciones y 
autoliquidaciones tributarias. 

 

Disposición adicional cuarta. Suspensión de plazos de prescripción y caducidad. 

Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos quedarán 

suspendidos durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las prórrogas 

que se adoptaren. 
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II. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

 

Artículo 36. Derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por parte de 
los consumidores y usuarios. 

1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas durante la vigencia del estado de alarma 
los contratos suscritos por los consumidores y usuarios, ya sean de compraventa de bienes o de 
prestación de servicios, incluidos los de tracto sucesivo, resultasen de imposible cumplimiento, 
el consumidor y usuario tendrá derecho a resolver el contrato durante un plazo de 14 días desde 
la imposible ejecución del mismo. La pretensión de resolución solo podrá ser estimada cuando 
no quepa obtener de la propuesta o propuestas de revisión ofrecidas por cada una de las partes, 
sobre la base de la buena fe, una solución que restaure la reciprocidad de intereses del contrato. 
Las propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el ofrecimiento de bonos o vales 
sustitutorios al reembolso. A estos efectos, se entenderá que no cabe obtener propuesta de 
revisión que restaure la reciprocidad de intereses del contrato cuando haya transcurrido un 
periodo de 60 días desde la solicitud de resolución contractual por parte del consumidor o 
usuario sin que haya acuerdo entre las partes sobre la propuesta de revisión. 

2. En los supuestos en los que el cumplimiento del contrato resulte imposible de acuerdo 
con el apartado anterior, el empresario estará obligado a devolver las sumas abonadas por el 
consumidor o usuario, salvo gastos incurridos debidamente desglosados y facilitados al 
consumidor, en la misma forma en que se realizó el pago en un plazo máximo de 14 días, salvo 
aceptación expresa de condiciones distintas por parte del consumidor y usuario. 

3. Respecto de los contratos de prestación de servicios de tracto sucesivo, la empresa 
prestadora de servicios podrá ofrecer opciones de recuperación del servicio a posteriori y sólo 
si el consumidor no pudiera o no aceptara dicha recuperación entonces se procedería a la 
devolución de los importes ya abonados en la parte correspondiente al periodo del servicio no 
prestado por dicha causa o, bajo la aceptación del consumidor, a minorar la cuantía que resulte 
de las futuras cuotas a imputar por la prestación del servicio. Asimismo, la empresa prestadora 
de servicios se abstendrá de presentar a cobro nuevas mensualidades hasta que el servicio 
pueda prestarse con normalidad, sin que ello dé lugar a la rescisión del contrato, salvo por la 
voluntad de ambas partes. 

4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado, que hayan sido 
cancelados con motivo del COVID19, el organizador o, en su caso el minorista, podrán entregar 
al consumidor o usuario un bono para ser utilizado dentro de un año desde la finalización de la 
vigencia del estado de alarma y sus prórrogas, por una cuantía igual al reembolso que hubiera 
correspondido. Transcurrido el periodo de validez del bono sin haber sido utilizado, el 
consumidor podrá solicitar el reembolso completo de cualquier pago realizado. En cualquier 
caso, el eventual ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal deberá contar con el suficiente 
respaldo financiero que garantice su ejecución. 

No obstante lo anterior, el organizador, o en su caso el minorista, deberán proceder a 
efectuar el reembolso a los consumidores y usuarios en el supuesto de que estos solicitaran la 
resolución del contrato, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 160 del 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
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complementarias, siempre que los proveedores de servicios incluidos en el contrato de viaje 
combinado hubieran procedido a la devolución total del importe correspondiente a sus 
servicios. Si solo algunos de los proveedores de servicios del viaje combinado efectuaran la 
devolución al organizador o, en su caso, al minorista, o la cuantía devuelta por cada uno de ellos 
fuera parcial, el consumidor o usuario tendrá derecho al reembolso parcial correspondiente a 
las devoluciones efectuadas, siendo descontado del importe del bono entregado por la 
resolución del contrato. 

El organizador o, en su caso, el minorista, procederán a efectuar los reembolsos citados 
anteriormente en un plazo no superior a 60 días desde la fecha de la resolución del contrato o 
desde aquella en que los proveedores de servicios hubieran procedido a su devolución. 

 

III. Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma 

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

Décimo.  

Con efectos desde el 1 de junio de 2020, se derogará la disposición adicional tercera del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, relativa a la suspensión de plazos administrativos. 

Desde esa misma fecha, el cómputo de los plazos que hubieran sido suspendidos se reanudará, 

o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con rango de ley aprobada durante la 

vigencia del estado de alarma y sus prórrogas.  

Undécimo.  

Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se derogará la disposición adicional cuarta del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, relativa a la suspensión de plazos de prescripción y 

caducidad de derechos y acciones. Se alzará la suspensión en esa misma fecha. 

 

IV. Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma 

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 

 

Artículo 9. Plazos administrativos suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo. 

Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que 

hubieran sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma 

con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas. 
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Artículo 10. Plazos de prescripción y caducidad de derechos y acciones suspendidos en virtud 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos de 

prescripción y caducidad de derechos y acciones. 

 


